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El miércoles 30 de abril, en el
Comité Central Confederal
convocado para cumplir los pasos
formales hacia la renovación de
autoridades de la CGT prevista para
el 8 de julio próximo, Hugo Moyano
recibió el apoyo decisivo de sus pares
sindicales.
A ese espaldarazo, se le añade la
buena relación de la CGT con el
Gobierno Nacional reafirmada el 29
de abril en Casa de Gobierno en una
reunión de los principales líderes
sindicales con la Presidenta Cristina
Kirchner.
Moyano logra así un nuevo impulso
para su reelección, propiciada
también por la vicepresidencia
obtenida en el recientemente
normalizado Partido Justicialista
nacional.
Junto al congreso ordinario, el 8 de
julio se realizará el extraordinario
que busca crear dentro de la
estructura orgánica de la central
obrera dos nuevas secretarías, la
Docente y la de Técnica.

E l 30 de abril en horas del mediodía
        concluyó el plenario del Comité
Central Confederal de la CGT,

Moyano camino a la reelección

encabezado por Hugo Moyano, para
avanzar en el proceso de renovación de
autoridades.
En el plenario celebrado en el complejo
polideportivo del Sindicato de Peones de
Taxis, en la Capital Federal, fue
conformada una comisión de poderes
integrada por 15 dirigentes -presidida
por el titular del SUTEP Miguel Paniagua-

con vistas al cronograma y a la
convocatoria de los dos congresos a
realizarse el 8 de julio.
El anfitrión Omar Viviani confirmó que
habrá una sola lista para las elecciones,
con el líder camionero a la cabeza.
Del congreso, participaron moyanistas,
independientes y gordos, y estuvo
ausente el sector que lidera el
gastronómico Luis Barrionuevo.
“Estamos seguros de que, en el congreso
de julio, estaremos todos. Moyano, con
mucha humildad, abogó por la unidad de
nuestro movimiento, como sucedió
históricamente”, respondió el líder de
los taxistas en relación a la ausencia de
barrionuevistas.
En la oportunidad, tanto Viviani como
Moyano elogiaron los resultados de la
reunión que la CGT mantuvo la noche
anterior con la Presidenta.
Por su parte, el dirigente de Obras
Sanitarias y adjunto de Moyano, José Luis
Lingieri señaló que “si le va bien al
Gobierno, nos irá bien a todos”.
En el meeting, donde los gremialistas
fueron a tratar temas de agenda de inte-
rés para la CGT, la Presidenta les asegu-
ró que el modelo económico no se toca.
Conformes con ello, mediante una
solicitada publicada en los principales
diarios en la víspera del Día del
Trabajador, la CGT aseguró que “es
necesario ahondar el afianzamiento de un
modelo productivo” encarado durante el
gobierno de Néstor Kirchner y de la
actual presidenta.

El Comité Central Confederal, sesionando en el salón del Polideportivo del Sindicato de Peones de
Taxis

La Presidenta Cristina Fernández de Kirchner, con los dirigentes de la Confederación General del
Trabajo encabezados por Moyano
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Las 62 Organizaciones
Gremiales Peronistas, que
lidera Gerónimo Venegas,
elaboraron un
anteproyecto de ley que
ata la movilidad de los
haberes jubilatorios a los
aumentos salariales de los
trabajadores activos.
El Secretariado Nacional
de las 62, encabezado por
Gerónimo Venegas, fue el
encargado de entregar el
anteproyecto al diputado
nacional y asesor de la
CGT, Dr. Héctor Recalde,
para que sea presentado al
Congreso Nacional, con el
fin de que lo conviertan en
ley.
En el acto, realizado el 29
de abril en la sede de las
62, Venegas aseguró que
“si se blanquea el trabajo
en negro, podremos tener
el 82% móvil de las
jubilaciones. Pero para eso
debemos tener las
herramientas, y
primeramente políticas de
estado”, y agregó que este
proyecto es solo el
puntapié inicial. Vamos a
acompañar a Recalde con
las 62, la CGT y todo el
movimiento obrero, para

Las 62 por las jubilaciones móviles

lograr su sanción”, avisó el
sindicalista rural.

E l trabajo, elaborado a
       través de la comisión de
seguridad social del brazo
político sindical que es
coordinada por el Dr. Juan
Carlos Paulucci, toma como
referencia el artículo 14 bis
de la Constitución nacional,
que refiere a la movilidad, y
considera que se les debe
aplicar los índices de
actualización dispuestos por

dos fallos recientes de la
Corte Suprema de Justicia,
donde ésta señala que el
haber previsional es el
sustituto del salario que
cobraba el trabajador cuando
se encontraba en actividad, y
“por lo tanto los montos de
las jubilaciones y pensiones
deben relacionarse con el
salario”.
En sus fundamentos denuncia
que la cláusula constitucional
que establece la movilidad no
ha sido respetada. “Durante

décadas no se actualizaron los
haberes previsionales y en
reiteradas oportunidades las
jubilaciones y pensiones han
sido una variante de ajuste
muy utilizada”. Por eso indica
que el Régimen Previsional
precisa de una norma que
disponga la manera en que se
actualizarán las jubilaciones y
pensiones.
“El incremento de los salarios
es, a nuestro juicio, el índice
de actualización que
corresponde tomar, porque el
haber previsional representa
‘el salario’ que percibe el
trabajador jubilado. Esa es la
posición histórica receptada
por nuestra legislación
previsional, sostenida por la
Justicia Nacional y defendida
por el Movimiento Obrero”,
establece el anteproyecto.

DE PERON Y EVITA
El titular de la organización
peronista de los trabajadores,
Gerónimo Venegas, señaló
que “nos debemos sentir
orgullosos de estar
trabajando en esta comisión,
que es estar trabajando por la
justicia social de Perón y Evita,
porque luego de la crisis que
sufrió el país estamos en la
reanudación de las conquistas
de Perón y Eva”.
“Le entregamos el
anteproyecto a Héctor
Recalde –dijo el Momo
Venegas-, que no hay dudas
que patea para el lado de los
trabajadores y lo hace con
inteligencia”.
Por su lado Héctor Recalde
mostró su beneplácito por el
anteproyecto, que irá a la
comisión de trabajo y
previsión de diputados, a la
que habrá que insistir para su
tratamiento. “Tenemos que
estar todos” empujando el
proyecto, exhortó el diputado
y abogado del Movimiento
Obrero.

(Nota completa 5/5 Web)
Venegas, Recalde, el Dr. Paulucci y Carolina Llanos (secretaria de Igualdad y Género de la UATRE), junto a
miembros de la Comisión de Seguridad Social de las 62

Venegas, Recalde, Zambelletti y Palacio
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El secretario general de la
Federación del Personal de la
Industria de la Carne y sus derivados,
José Alberto Fantini, informó que
tras la reunión que se llevó a cabo
con representantes de las Cámaras
Frigoríficas, los trabajadores de la
carne ratificaron el “estado de alerta
y movilización” ante “la falta de
respuestas satisfactorias por parte
de los empresarios”.  Al cierre de
esta edición (30/4) tampoco
descartaban un paro a nivel nacional.
En este contexto, Fantini indicó que
“el porcentaje ofrecido por las
cámaras dista mucho de las
necesidades salariales reales de los
trabajadores. Los empresarios
continúan con su intransigencia y no
ofrecen respuestas serias. Aunque
estamos en paritarias nacionales,  en
la reunión de hoy (del jueves 24 de
abril) no hubo un acercamiento a
una respuesta positiva”.
Sobre la continuidad del estado de
“alerta y movilización”, el gremialista
indicó que están en cuarto
intermedio hasta el martes 29 de
abril, tras lo cual podrían tomarse
medidas de fuerza.

“S i las Cámaras Frigoríficas no
              revisan su postura y no hacen un
ofrecimiento que se acerque al 30% que
solicitamos, nos veremos en la obligación
de analizar las medidas de fuerza a tomar.
Nosotros no podemos aceptar lo que
nos ofrecieron hoy, porque los compañe-
ros de la carne tienen un atraso salarial
muy importante”, afirmó José Fantini.
El día anterior a esta reunión en
dependencias de la cartera laboral, al
momento de lanzar el “estado de alerta y
movilización”, el referente nacional de
los trabajadores de la carne hacía
hincapié en la crítica situación por la que
atraviesan. “Las cámaras no quieren
discutir salarios y están actuando
realmente con una intransigencia
exasperante. Estamos en paritarias
nacionales, y no podemos discutir sobre
la actualización de los salarios de los
trabajadores. Tenemos una audiencia por
delante y no descartamos un paro de

Carne: Estado de Alerta

actividades a nivel nacional, si no
obtenemos una respuesta positiva a
nuestros reclamos”.
En esa oportunidad, el conductor de los
trabajadores de la carne ilustró en
detalle la situación en que se encuentran
los salarios de los trabajadores del
sector. “Los compañeros de la carne
tienen un atraso salarial muy importante
y entendemos que si bien hay plantas
frigoríficas que tienen algunas
dificultades, esto no es generalizable a
todas. Hay sectores que faenan
normalmente y que pueden sentarse a
negociar una recomposición más que
justa, sobre todo teniendo en cuenta la
situación económica por la que atraviesa
el país”.
Es increíble -agregaba entonces Fantini-
que las Cámaras Frigoríficas cuando se
sientan a la mesa de negociación de la
comercialización de la carne, junto a
nosotros y al secretario de Comercio de
la Nación Guillermo Moreno, firmen el
acuerdo de control de precios
manifestando que pueden cumplir con
esa disposición, y que luego nos digan
que no pueden sentarse a negociar
salarios porque no tienen rentabilidad
suficiente. “Creemos que es una
respuesta poco feliz de parte de los
empresarios”, decía en ese momento
José Alberto Fantini, titular de la
Federación.
La Federación Gremial del Personal de la
Industria de la Carne y sus derivados, que
nuclea a trabajadores de la carne, tanto
roja como avícola, cuenta con más de
60.000 afiliados y más de 50 seccionales
en todo el país.

José Fantini, secretario general de la
Federación de la Carne

Por la Vida
E n el marco de la “Campaña
       Permanente de Prevención de
Riesgos Laborales”, la Unión Obrera
de la Construcción de la República
Argentina (UOCRA), que es liderada
por el secretario de Relaciones
Internacionales de la CGT, Gerardo
Martínez, llevó adelante una maratón
en defensa del cuidado de la vida, la
salud y el medioambiente en los
ámbitos de trabajo.
La prueba deportiva, denominada
“Maratón por la vida”, consistió en una
carrera de 10 Km. en el nivel
competitivo y de 2,5 Km. en el nivel
participativo.
La competencia se desarrolló el
domingo 27 de abril desde las 9.30
horas en Costanera Sur de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, con punto
de partida y llegada en Avenida De los
Italianos, entre Azucena Villaflor y
Macacha Guemes.
Durante el evento se entregaron
remeras a todos los participantes y se
otorgaron premios consistentes en
una cifra en dinero a los 10 primeros
de la prueba competitiva y medallas a
todos quienes compitan en cualquiera
de las dos pruebas.
“Este evento, participativo, solidario y
abierto a la comunidad, tiene como
objetivo difundir y concienciar al
conjunto de la sociedad acerca de la
importancia del cuidado de la vida y del
cumplimiento de las medidas de
seguridad e higiene laboral, con el
objeto de disminuir los accidentes de
trabajo que afectan a los trabajadores
constructores”, hizo hincapié el titular
de la UOCRA. “Además de instar a los
empleadores del sector a cumplir con
los procedimientos y las normativas
vigentes en esta materia ya que son,
por ley, los verdaderos responsables
de las condiciones de trabajo en que
se desarrollan las obras”, agregó.

Gerardo Martínez, titular UOCRA



MAYO DE 20086 | www.cronicasindical.com.ar

La Asociación Gremial del Personal
de los Hipódromos de Buenos Aires
y San Isidro y Agencias Hípicas
Provinciales y Nacionales, acaba de
lograr un 24% de aumento salarial y
200 pesos no remunerativos para los
trabajadores del Hipódromo de San
Isidro, y otros 150 pesos mensuales
no remunerativos de abril a julio
para los de Palermo, en un marco
paritario que prevé para agosto
sentarse nuevamente para llegar a
un incremento salarial del 28%.
La gremial que lidera Miguel Ángel
Quiroga además sigue trabajando
fuertemente para poder concretar
un CCT con la Cámara Argentina de
Agencias Hípicas de la provincia de
Buenos Aires, y participa en la
comisión de seguimiento de la Ley
del Turf, buscando que el subsidio del
Hipódromo de San Isidro aumente
hasta que estén insertas las
máquinas tragamonedas.

“F irmamos con el Jockey Club (la
             patronal del Hipódromo de San
Isidro) un aumento salarial del 24%, a
implementarse de la siguiente manera:
12% a partir del 1 de marzo, que se
cobrará conjuntamente con el sueldo de
abril (pagadero el 4° día hábil de mayo) y
$ 200 no remunerativos, a percibir
conjuntamente con el sueldo; y el 12% en
octubre (a cobrarse el 4° día hábil de
noviembre) nuevamente con $ 200 no
remunerativos”, explicó Miguel Quiroga.
Se volverán a reunir al comenzar
diciembre para evaluar la situación
salarial.

Miguel Ángel Quiroga, secretario general de
la gremial de hipódromos

Ley del Turf y aumento salarial
La gremial acordó además con HAPSA
(Hipódromo Argentino de Palermo
Sociedad Anónima) una suma por abril,
mayo, junio y julio de $ 150 por mes, por
igual para todos los trabajadores. En
agosto se estarían sentando a acordar
una nueva mejora salarial, en lugar de
esperar a noviembre, donde el gremio ya
anticipó que pedirá un 28% de aumento
salarial y un 8% mensual por
presentismo, a cobrar trimestralmente a
partir de agosto; esto sobre el 24% que
ya se acordó.

UN CONVENIO PARA AGENCIAS
La Asociación también está trabajando
fuertemente para poder firmar un
convenio colectivo de trabajo definitivo
con la Cámara Argentina de Agencias
Hípicas de la provincia de Buenos Aires.
“Claramente en las Agencias la actividad
es eminentemente hípica, con lo cual no
debería haber problemas de
encuadramiento”, indicó Quiroga, quien
agregó: “La actividad la hacemos
nosotros, y la realidad es que si nosotros
no damos la señal y no dejamos que los
compañeros trabajen para darle señal a

las agencias, no existirían las agencias. Es
más, quienes inventamos las agencias
hípicas –por decirlo de alguna manera-
fuimos nosotros, para poder sacar las
apuestas a las carreras de caballos hacia
afuera. Por lo tanto, no cabe que otras
organizaciones gremiales quieran
aducirse la actividad cuando el gremio
específico somos nosotros”.

LA COMISION DE SEGUIMIENTO
“Estamos trabajando con la comisión de
seguimiento de la ley del turf de la
provincia de Buenos Aires, que ya cumple
cinco años, tratando de que el subsidio
del Jockey Club (Hipódromo de San
Isidro) aumente hasta que estén
insertadas las máquinas tragamonedas”,
contó Quiroga.
El tema fundamental que hace a la
comisión de seguimiento está en un
fondo reparatorio que perciben los
hipódromos. Es por fuera del Hipó-
dromo de Palermo; se trata de los
hipódromos de la provincia: San Isidro,
La Plata, Azul, Mar del Plata y Tandil. “Hoy
–señaló el dirigente- San Isidro tiene un
grave problema económico por su
magnitud. Haber logrado este fondo para
nosotros es otro logro más, como lo es
el convenio, porque no dan los fondos
para sostener semejante club”.
“Por el otro lado, estamos trabajando
para ver de qué manera insertamos las
máquinas tragamonedas en San Isidro pa-
ra que el hipódromo genere sus propios
recursos. Con lo cual la ley del turf es
sumamente importante”, afirmó Quiroga.

(Nota completa 5/5 Web)
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Día del Trabajador
“La finalidad de todo nuestro trabajo es la felicidad del Pueblo. El
hombre es lo fundamental. Todo nuestro esfuerzo desde el punto de
vista político, social y cultural va dirigido en beneficio del hombre”.
Juan Domingo Perón

La juventud Sindical Peronista quiere expresar, en este día, el deseo
de que los trabajadores argentinos puedan vivir con la Justicia, la
Libertad y la Soberanía que merecen por haber puesto siempre el
mayor esfuerzo y el mayor sacrificio tanto para sostener las
democracias como para enfrentar las dictaduras.
Anhelamos avanzar hacia una Nación en la que el capital esté al
servicio de la economía y donde la justa distribución de la riqueza
sea la constante que nos permita desarrollar una sociedad
sustentable, donde no se hable de excluidos y donde el objetivo sea
el pleno empleo con justicia social.

Juan Jose Moreyra
Secretario General JSP

62 Organizaciones

Pablo Moyano
Secretario Adjunto JSP

62 Organizaciones

JUVENTUD SINDICAL PERONISTA

62 ORGANIZACIONES
GREMIALES PERONISTAS

Día Internacional
de los Trabajadores

Este 1º de Mayo, que como todos los años expresa la lucha
por la dignificación de los trabajadores, debe alentarnos a los
argentinos para seguir defendiendo nuestro modelo sindical,
admirado y estudiado en todas las latitudes.
Desde las 62 Organizaciones Gremiales Peronistas, brazo
político del Movimiento Obrero y columna vertebral del
Movimiento Nacional Justicialista, creada por el General
Juan Domingo Perón para que los dirigentes gremiales
hagamos política, trabajamos para lograr una Patria Justa,
Libre y Soberana.
Por eso, convocamos a nuestras compañeras y compañeros
trabajadores de todo el país, a la participación gremial y
política a través de las 62 Organizaciones, para recuperar los
espacios que nos corresponden a los trabajadores en las
estructuras de conducción del Estado, y así poder defender la
Justicia Social y nuestros principios doctrinarios desde
adentro del poder.

Gerardo Martínez
Secretario de Prensa

Gerónimo Venegas
Secretario General

Jorge Omar Viviani
Secretario Tesorero

Día del Trabajador
Hoy más que nunca los trabajadores
debemos estar junto a la Patria.

Leonardo Fabre
Secretario general

Trabajadores de ANSES

¡Feliz día para todos!
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Salud Pública PBA
“H icimos una evaluación total de las paritarias de la
               Ley 10.430 en salud, donde el tema salarial es el más
importante, y analizamos la estrategia a futuro de todos los
temas pendientes para nuestro sector, como los distintos
tipos de jefaturas que no se han concursado todavía (las de
personal y las de enfermería) y la falta de recursos humanos
en los hospitales porque no se cubren vacantes”, señaló
Jorge Massucco, secretario adjunto del Sindicato de Salud
Pública de la provincia de Buenos Aires (SPP) que conduce
José Andrés Zapach. El dirigente recordó además que
“tenemos dos mil personas menos en salud que cinco años
atrás”, al tiempo que remarcó que “es un momento oportuno
para hacer el reclamo y renovar este pedido de vacantes”.

(Nota completa 15/4 Web)
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La Comisión de Discapacidad de la
CGT, que coordina Karina Moyano
viene trabajando por la inclusión
laboral digna de las personas con
discapacidad, y por la concientización
de los derechos que les
corresponden.
Además de profundizar sus conoci-
mientos en la materia, quienes
llevan adelante la comisión han
organizado varias jornadas dirigidas a
los delegados, con el fin de que
adquieran herramientas legales y
prácticas que luego puedan trasmitir
a los trabajadores, para que conozcan
los derechos que los asisten, incluido
su grupo familiar, y aprendan sobre
las posibilidades de prevención en
discapacidad.
Para el 4 de junio próximo está
prevista una importante jornada, que
convocará a especialistas, a realizarse
en el Hotel 26 de julio del gremio
judicial UEJN.

S i bien es un trabajo hormiga, es una
        comisión realmente participativa y
comprometida que se va fijando etapas
para lograr estos nobles objetivos, en
una sociedad muchas veces hipócrita que
niega a la discapacidad social y
laboralmente.
“El discapacitado debe sentirse útil.
Siempre hay tareas que pueden hacer. La
Dra. Grisel Olivera Roulet, directora del
Servicio Nacional de Rehabilitación, dice

Concientizar en discapacidad

que todos los discapacitados son aptos
para desempeñar algún tipo de tarea”,
coincidió Karina Moyano.
“Hay gente ‘normal’ que trabaja -agregó-,
que nunca ha tenido una junta médica,
como la tiene un discapacitado. Si la
tuviera tal vez daría que no está capacita-
do para desempañar esa función. Esta
prebenda que excluye al discapacitado del
mundo laboral debe terminarse”.
Para profundizar sus propios
conocimientos han participado de
distintos cursos, como las jornadas de
marzo último que brindó el Servicio
Nacional de Rehabilitación SNR, en la
sede de la CGT, con paneles de
profesionales en distintas disciplinas. O
la participación de la comisión, en
diciembre pasado, en la maratón anual
que organiza APEBI.

(Nota completa 5/5 Web)

Karina Moyano, coordinadora de la Comisión
de Discapacidad de CGT

Los miembros de la Comisión de Discapacidad en una de sus reuniones del mes de abril

E l secretario general del Sindicato
       de Obreros Curtidores de Capital
y el Gran Buenos Aires (SOC), Walter
Correa, junto al resto de los
miembros de la Comisión Directiva
reclamó una urgente recomposición
salarial a las cámaras empresarias del
sector en el marco paritario. El
dirigente hizo el pedido con el
respaldo incondicional de las bases
plasmado en el 99,5 % de los votos
obtenido en las elecciones del pasado
1º de abril, que lo consagró por un
nuevo mandato al frente del gremio.
“El traumático aumento de la canasta
familiar y el costo de vida que resulta
ya insostenible soportar con los
salarios vigentes, exige una
recomposición salarial inmediata”,
destacó Correa.
El líder de los obreros curtidores
agradeció la participación masiva de los
compañeros al acto eleccionario en
cuyo marco la Lista Celeste que
encabeza obtuvo el 99,5 % de los
votos. Agradeció además a la Comisión
Directiva, el cuerpo de delegados,
militantes, activistas presidentes de
mesa y fiscales por su laborioso
desempeño en el acto electoral.
“Este consolidado respaldo de los
trabajadores renueva las fuerzas para
seguir luchando por el bienestar y una
vida más digna para la familia
curtidora”, enfatizó Walter Correa.

Curtidores
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La Seccional Buenos Aires de la
Unión de Trabajadores de las
Entidades Deportivas y Civiles
(UTEDYC BA) lanzará este año uno
de los proyectos más importantes
de los que ha encarado en el área de
capacitación: en el corto plazo
pondrá en marcha la Primera
Escuela de Formación de Delegados
Sindicales de los trabajadores
deportivos y civiles. Así lo confirmó
en declaraciones a Crónica Sindical
el secretario general del gremio,
Héctor Garnier, quien hizo hincapié
en la idea fundamental que los
moviliza a semejante desafío. “La
formación de cuadros gremiales es
una responsabilidad indelegable de
todo sindicato, como así también un
derecho y una obligación que todo
trabajador debe asumir para hacer
frente a los desafíos cotidianos de la
vida laboral en relación con el
empleador. Esta convicción es la que
plasmaremos en nuestra escuela
modelo que sin lugar a dudas será
orgullo de todos los trabajadores
deportivos y civiles”, afirmó el
dirigente que conduce la Seccional
Buenos Aires de la UTEDYC
secundado en la Secretaría Adjunta
por Patricia Mártire.
Este proyecto de la Escuela de
Delegados Sindicales de la UTEDYC
Buenos Aires estará coordinado por
la Dra. Josefina Estrella.

D esde que se hizo cargo de la
         conducción de la UTEDyC Buenos
Aires en el año 2005, Héctor Garnier
siempre sostuvo que “los delegados son
el sindicato mismo porque constituyen la
presencia activa, firme y permanente del
gremio en los lugares de trabajo”.
Finalmente la consigna del dirigente la
traduce hoy en este proyecto que viene
gestando en el seno de su propia
militancia. El proyecto tuvo su antece-
dente inmediato en años anteriores con
los cursos de formación de cuadros
gremiales coordinados en forma conjunta
desde las Secretaría de Organización a
cargo de Carlos Román, y la Gremial con
la titularidad de Miguel Ruhl.

Héctor Garnier, secretario general
UTEDYC Bs. As.

UTEDyC “hace escuela”

“Son muchos los temas que deben
formar parte del conocimiento de un
delegado gremial y que tienen como
punto de partida la historia misma del
movimiento obrero argentino”, ilustró
Garnier. “Luego el conocimiento deberá
pasar por el marco normativo que rige la
constitución y funcionamiento de las
asociaciones sindicales de primer y
segundo grado, los conflictos colectivos y
las vías y métodos de resolución, el
sistema legal de la protección de la
actividad sindical, y el rol de la autoridad
administrativa del trabajo en el orden
nacional como del Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires en estas
materias”, abundó el dirigente.
A esto -agregó Garnier- debe sumarse
aprender acerca de las “destrezas y
prácticas en los ámbitos de la
comunicación y de la negociación; las
prácticas de prevención y tratamiento de
problemáticas psico-sociales en el
ámbito laboral. Además es importante
que tenga nociones teóricas y destreza
práctica en el aspecto pragmático de la
lengua: estrategias discursivas, análisis del
discurso, entre otras consideraciones.
Como también deben contar con la
perspectiva de género en el tratamiento
de las relaciones personales y laborales y
saber sobre condiciones y medio
ambiente de trabajo; prevención de
accidentes y enfermedades profesionales;
y el Sistema de la Ley de Riesgos del
Trabajo. Nada debe quedar librado al azar
a la hora de defender sus derechos y el
de sus compañeros”, advirtió el titular de
la UTEDyC Buenos Aires.

“E s un hito en la vida
              institucional que luego de 50
años nos encontremos con una
entidad pujante, no solo en lo
patrimonial, sino también en lo
espiritual, con una convocatoria
extraordinaria plasmada en un festejo
multitudinario de una asociación que
cuenta con el respaldo de su gente”,
señaló el presidente de la Asociación
del Personal Superior de Empresas de
Energía APSEE, Gerardo Mastroianni,
en el marco del 50º aniversario del
gremio.
“El hecho de tener el 96% de
afiliaciones del estamento es una clara
evidencia del respaldo de la gente hacia
su organización”, concluyó el dirigente.

50 años
Gerardo Mastroianni
y Carlos Minucci (Sec. Prensa)

E l gremio de los maquinistas de
        Trenes La Fraternidad que lidera
Omar Maturano acordó un incremento
salarial del 21,6 por ciento que rubricó
en Casa de Gobierno, durante una
reunión que encabezó la presidenta
Cristina Kirchner.
El dirigente confirmó que el acuerdo
salarial es para todas las “categorías de
los trabajadores de trenes de
pasajeros”, quienes cobrarán el
incremento en dos pagos. El 10,6 por
ciento se efectivizará “ahora” con el
salario de abril, mientras que el 11 por
ciento restante será abonado en el
mes de junio. El dirigente aseguró que
por los trabajadores de trenes de
carga se estará cerrando el acuerdo
salarial dentro de 15 o 20 días.

Fraternidad
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Llevada a cabo el 23 de
abril en el Salón Nueva
Argentina, la Asamblea
General Ordinaria de la
APL fue un verdadero acto
de apoyo a la conducción
de Norberto Di Próspero

La APL colmó el Nueva Argentina
A Di Próspero “yo lo sigo a todas partes”

En un Salón Nueva Argentina desbordado por más de 1500 trabajadores, sesionó la Asamblea General
Ordinaria de la Asociación del Personal Legislativo APL que además de aprobar la Memoria y Balance
del período 2006/2007, ratificó su gestión “junto a la gente”. No fue una Asamblea más porque se llevó

a cabo en vísperas de las elecciones a realizarse el próximo 1 de julio, con una presencia
multitudinaria que demostró el apoyo de los legislativos a la conducción que encabeza Norberto Di
Próspero. El dirigente destacó que en los dos meses que restan para las elecciones intensificarán la

propuesta y pidió la oportunidad de un nuevo mandato para consolidar el crecimiento que le han
dado a la APL en estos cuatro años, un gremio que ha abierto las puertas a su gente.

de cara a las elecciones a
realizarse el próximo 1 de
julio.
La amplia convocatoria,
que desbordó el lugar, no
hizo otra cosa que
subrayar la íntegra relación

con la gente, de una con-
ducción que asumió con la
convicción de hacer un
gremio de puertas
abiertas.
“Me gustaría que estos
dos meses que faltan para

las elecciones, todos los
que estamos acá,
compañeros de trabajo,
intensifiquemos nuestra
propuesta, asumamos los
errores que pudiéramos
haber tenido y
defendamos nuestros
aciertos, porque en
definitiva el 1° de julio
cada trabajador legislativo
decidirá quién conducirá
los destinos de nuestro
querido APL”, recalcó Di
Próspero.
Dos días después, APL
firmó en el marco
paritario un aumento
salarial del 19,5 %
retroactivo al 1 de marzo.

E n este primer mandato
        que encabezó Di
Próspero como secretario
general, la participación de los
trabajadores legislativos
dentro del gremio aumentó
en más de un 100%. De hecho,
en esta asamblea convocada

Norberto Di Próspero, secretario general de la
Asociación del Personal Legislativo (APL)

Nilda Caamaño (Secretaria de Actas), el contador Alberto Lippa y Gustavo Antelo (Secretario de Finanzas),
encabezan la Asamblea junto a Di Próspero
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para aprobar la memoria y
balance, la gente, más de 1500
compañeros, se hizo presente
para dar su respaldo político
al dirigente y su equipo.
Hay cerca de 5000 afiliados en
condiciones de votar el
próximo 1 de julio, fecha en
que se conmemora el
fallecimiento de Juan
Domingo Perón.
“La gente va a responder. Este
es mi primer mandato como
secretario general. Es un
mandato de transición. Lo que
estoy pidiendo de corazón es
la posibilidad de un segundo
mandato. No quiero
perpetuarme en el gremio,
pero estimo que nos merece-
mos un segundo mandato para
consolidarnos y conseguir
muchas cosas que no llegamos
a lograr en el primero. Con
un gremio ya consolidado, con
un buen triunfo y con una
organización fuerte como la
que hoy tenemos, nos va a ser
mucho más fácil lograr más
conquistas para la gente”,
afirmó Di Próspero.
El dirigente expresó su
anhelo de que “estos dos
meses que faltan para las
elecciones, todos los que
estamos acá, compañeros de
trabajo, intensifiquemos
nuestra propuesta, asumamos
los errores que pudiéramos
haber tenido y defendamos
nuestros aciertos, porque en
definitiva el 1° de julio cada
trabajador legislativo decidirá
quién conduce los destinos de
nuestro querido APL”.
El conductor de APL quiso
agradecer a los compañeros
legislativos que lo
acompañaron desde el 1° de
julio 2004 y seguirán
haciéndolo hasta el 1° de julio
de 2008 cuando culmina el
actual mandato. “Pero es mi
obligación moral, mi
obligación militante
agradecerles también a
aquellos compañeros que lo
hicieron en el año 2003,
cuando escribí mi primera
carta el 17 de noviembre,
donde dije que no compartía
un proyecto que había

arrancado en el año 98, que se
había agotado, que se había
perdido la mística, que nos
habíamos alejado de la gente,
que había que volver a las
fuentes, que no queríamos un
gremio de puertas cerradas,
que queríamos un gremio de
puertas abiertas”, recordó Di
Próspero, quien enseguida
aseguró que le fue difícil
tomar esa decisión personal
porque “era más cómodo
seguir como adjunto que
decidir ser secretario
general”. En aquella época
-contó- “estaba aún mi viejo,
quien me dijo: ‘hacé lo que
estés convencido, no lo que
más te conviene’. Eso hice y
acá estoy”.

AUMENTO PARA
LEGISLATIVOS
Dos días después de la
asamblea APL, ya en el marco
paritario, se alcanzó un
acuerdo salarial del 19,5% de
aumento, reatroactivo al 1 de
marzo que se pagará el 15 de
mayo.
Di Próspero explicó que
además están trabajando
sobre algunos puntos
remunerativos que no tienen
bonificados.
“El Movimiento Obrero
-comentó el dirigente- está
teniendo un concepto de
responsabilidad social muy
grande con respecto a las
paritarias. Lo que sucede es
que a los compañeros hay que

darles respuestas. Nosotros
más allá de la responsabilidad
social tenemos una
responsabilidad gremial, nos
debemos a la representación
gremial. Y debemos tener los
pies sobre la tierra, saber que
hay una inflación real que
licua muy rápido lo que
podamos conseguir en
paritarias. Por eso no
hablamos de aumento salarial
sino de recomposición
salarial, y tratamos de
equilibrar las cosas para no
ser un desestabilizador social
y que nuestros trabajadores
reciban un aumento que no
se licue rápidamente”, señaló
el también secretario
legislativo de las 62
Organizaciones.
En la Memoria que repasa el
periodo octubre 2006 -
septiembre 2007, Di
Próspero recordó que el
primer acto administrativo
cuando asumió fue solicitar la
negociación salarial del valor
del módulo, después de 12
años de congelamiento
salarial. En ese sentido,
advirtió que durante estos
cuatro años han dado pasos
muy importantes. “De hecho,
esta Comisión Directiva
quedará en la historia de APL
como la primera que firmó un
incremento salarial en el
ámbito del Poder Legislativo”.

Asociación del Personal Legislativo

La Asociación del Personal Legislativo saluda a los
trabajadores en su día con la firme convicción de
que el trabajo sigue siendo la herramienta para
dignificar al hombre, destacando su labor cotidiana,
el esfuerzo y el compromiso que contribuyen al
engrandecimiento de la Patria.

APL

DARIO OLGUIN
Secretario Adjunto

NORBERTO DI PROSPERO
Secretario General

Los legislativos le hicieron saber a Di Próspero que lo siguen “a todas partes” y desbordaron otra vez el
Nueva Argentina
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La Asociación del Magisterio de
Enseñanza Técnica, AMET Regional
1 Capital Federal, ha ganado
protagonismo social a través de las
acciones que lleva adelante para
mejorar la tarea de los docentes de
las escuelas técnicas. Esa consigna la
reafirman este año con los cursos
de capacitación y la intervención en
eventos de la producción como la
feria internacional más importante
del sector industrial (la FIMHAQ).
Al respecto, el titular de la AMET,
Héctor Cova, señaló que “es muy
importante continuar con los
cursos y capacitaciones con
empresas para que sigan llegando a
las escuelas.

C on respecto a la participación en
         la Feria Internacional de Máquinas
Herramientas (FIMHAQ) no solamente
incluimos a las escuelas de la ciudad de
Buenos Aires sino que invitamos a
todos los del interior del país a que se
acerquen a la feria, le enviamos
invitaciones a las escuelas de provincia
porque creemos que es un ámbito
importante en el cual los chicos y
profesores del interior pueden ver
cómo está la tecnología actualmente”.
Cova también se refirió a las limitacio-
nes que tiene el gremio para lograr ese
protagonismo social y a otros temas
como la deserción escolar en las escue-
las técnicas y la necesidad de trabajar la
motivación de los alumnos de 3º año,
problemas a los que el gremio siempre
busca encontrarle una solución.
La exposición se realizará en Costa
Salguero, los últimos 2 días de mayo y
los 3 primeros de junio. Es el segundo
año que la AMET integra la Feria.

(Nota completa 5/5 Web)

AMET 2008
Héctor Cova y Silvio Lenci

La Gota
Un espacio de Noticias a cuenta de Información

Idea y Conducción

Edgardo Chini
Lunes a Viernes 17 horas
AM 990 – Radio SPLENDID

Contiene el Informe
“Estado de Alerta”

La realidad laboral hecha radio
produccíón (011) 15-5417-1489

E n el marco de la Asamblea
       Ordinaria de la Asociación de
Viajantes Vendedores de la Argentina
(AVVA), donde se puso a consideración
de los afiliados para su aprobación la
Memoria y Balance del Ejercicio
comprendido desde el1de octubre de
2006 hasta el 30 de setiembre de 2007,
su titular, Luis Carlos Cejas señaló que
“los viajantes vendedores no debemos
olvidar que somos el termómetro de
una economía en crecimiento y no
debemos dejar que nadie nos quite
derechos, ni se interponga en nuestro
trabajo, ya que somos nexo fundamental
entre aquel que produce y aquel que
consume”.
En el cónclave realizado el viernes 7 de
marzo en el salón auditorio de la Obra
Social ANDAR, Cejas, que es secundado
en la Secretaría Adjunta por María
Colación, recordó la lucha que realizan

Asamblea de Viajantes
contra los flagelos de la actualidad como
el trabajo en negro, el desconocimiento
de la categoría de viajantes vendedores y
la falta de elección de delegados. En ese
sentido, afirmó que “no podemos ser
cómplices de empresarios sin escrúpulos
que solo buscan su propio beneficio,
afectando al trabajador y al crecimiento
de nuestro país”.
Durante el encuentro, del que
participaron alrededor de trescientos
viajantes de todo el país, el secretario
general de AVVA se refirió al Día
Internacional de la Mujer rescatando “el
aporte que desde siempre produjo la
mujer como fuerza de trabajo, incluso
cuando sus aportes eran pocos
reconocidos”.
Además la asamblea evaluó la tarea
gremial, social y de salud que lleva
adelante el gremio en el contexto de la
Red Social FUVA.
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DÍA DEL TRABAJADOR
En este día trascendente para el Movimiento Obrero argentino y

del mundo hacemos llegar nuestro saludo a nuestras
compañeras y compañeros trabajadores civiles y docentes

civiles de la Defensa Nacional.

José E. Lauchieri
Secretario Adjunto

Enrique Tizón
Secretario de Prensa

Juan C. Fraguglia
Secretario General

PECIFA
Los Trabajadores Civiles de la Defensa

Sindicato de Obreros y Empleados de Cementerios
de la República Argentina

1º de Mayo
En un nuevo Día Internacional del Trabajo rendimos nuestro

homenaje a todos aquellos trabajadores que dieron su vida por hacer
valer sus derechos, y hacemos llegar el más sincero saludo a
quienes seguimos en pie luchando y defendiendo -entre otros

derechos- el que reza nuestra Constitución nacional: “Condiciones
dignas y equitativas de trabajo”.

MARISA JUANOLA
Secretaria de Prensa

DOMINGO PETRECCA
Secretario General

SOECRA

Compromiso
Este 1º de Mayo los trabajadores de televisión renovamos nuestro
compromiso de luchar por una televisión donde se respeten los
derechos laborales y se recupere, como lo venimos haciendo, el
poder adquisitivo de nuestro salario.
Todo eso en el marco de un proyecto nacional donde la
redistribución de la riqueza y la justicia social deben ser banderas
inalterables que guíen el accionar del Movimiento Obrero.
Frente a los embates permanentes de los sectores privilegiados,
quienes siempre quisieron atrasar el reloj de la historia, el Sindicato
Argentino de Televisión, Servicios Audiovisuales, Interactivos y de
Datos dice: PRESENTE junto a sus trabajadores, convocándolos
a seguir unidos como siempre, en la memoria, en la lucha y en la
esperanza.

1º de Mayo – Día del Trabajo
Por una Argentina donde el trabajo, la salud y la educación sean un
derecho de todos, en un nuevo Día Internacional del Trabajador
saludamos fraternalmente a todos los trabajadores y en particular a
la familia trabajadora aeronavegante de los entes privados.

JORGE SANSAT
Secretario General

Unión Personal de
 Aeronavegación
de Entes Privados

Sindicato Argentino de Televisión
Servicios Audiovisuales, Interactivos y de Datos

1958 - 2008
EN EL AÑO DE SU

CINCUENTENARIO

En esta especial jornada del Día del Trabajador, renovamos la
responsabilidad que a diario asumimos en defensa de los derechos

de nuestros compañeros.

Luis Pandolfi
Secretario General

Pandolfi junto a la Presidenta Cristina
Fernández de Kirchner, en Casa de
Gobierno el día de la firma del acuerdo
salarial para los trabajadores de la
actividad.

1º DE MAYO

UN GREMIO QUE TRABAJA PARA SU GENTE

Unión Obreros y Empleados Tintoreros
Sombrereros y Lavaderos

Consejo Directivo Nacional
Horacio Arreceygor

Secretario General

Telefónicos 19,5%
L a Federación de Obreros, Especialistas y Empleados
      de los Servicios e Industria de las Telecomunicaciones
de la Argentina FOEESITRA, que conduce Rogelio
Rodríguez, rubricó el 14 de abril en la sede de Trabajo, un
aumento salarial del 19,5% sobre el básico para los trabaja-
dores de Telefónica de Argentina y Telecom, adelantando así
la discusión paritaria que cerraba el 30 de junio próximo.
El acuerdo, que tiene la particularidad de no ser
escalonado, incluye una bonificación por antigüedad, una
compensación mensual por viáticos, otra por tarifa
telefónica, y adicionales por capacitación y por unidad
automotor.
El Consejo Federal que sesionó el 11 de abril se ocupó de
aprobar el preacuerdo destacando la importancia de que se
haya alcanzado sin la existencia de conflicto, como ocurrió
el año pasado.
Las negociaciones paritarias establecieron además el
compromiso de capacitación para todos los niveles de
trabajadores con la participación del gremio, la definición
de un nuevo cupo para cubrir los egresos en las empresas,
y se obtuvo el compromiso de la Cámara de Comunicacio-
nes de negociar un Convenio Marco para la actividad.
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E n el marco del Programa Nacional
       Maderero de Turismo Infantil
Gratuito, durante la temporada de
diciembre 2007 a enero 2008
participaron 620 niños y niñas de entre
cientos de miles de niños madereros
de nuestro país, quienes tuvieron el
privilegio de ser elegidos para
emprender “unas vacaciones
inolvidables”.
De esa manera la Unión de Sindicatos
de la Industria Maderera de la
República Argentina (USIMRA), que
conduce Antonio Basso en la
secretaría general, junto a Jorge
Gornatti en la adjunta, cumple cada año
con el sentido social de la recreación
especialmente dedicada a la niñez.
El programa, destinado a niños de
entre 8 y 12 años, es coordinado por
el joven dirigente de La Matanza, Jorge
de Jesús, conjuntamente con los
profesores Vanesa Martínez y Eduardo
López, quienes expresaron su
agradecimiento al Secretariado
Nacional de la USIMRA y a la
Comisión Directiva de la OSPIM “por
la colaboración y confianza depositada
en todo el personal que hace posible
esta obra”.
Durante esta temporada los destinos
fueron Mar del Plata, en donde el
verano les regaló días de playa, sol y
juegos; Villa Carlos Paz, Córdoba, la
ciudad emblemática donde no solo se
aprecian las sierras y ríos si no
también la cordialidad de su gente; y su
vecina Río Ceballos, tierra de
formidables ríos y cascadas,
espectaculares sierras, leyendas
increíbles y aventuras que perduran en
el tiempo.

Madereros
Jorge De Jesús

Defender la actividad de farmacia,
para la Federación Argentina de
Trabajadores de Farmacias (FATFA)
es no permitir la desregulación en la
venta de medicamentos. Por eso han
elaborado un anteproyecto de
Iniciativa Popular, que es apoyado
por todos los integrantes del sector,
que será presentado próximamente
a los legisladores. “Esperamos la
firma de los ciudadanos argentinos
avalando la bio-seguridad que debe
tener el medicamento y la
responsabilidad que debe tener en el
expendio, realizado por un
profesional farmacéutico”, comentó
el secretario general, Roque Garzón.

“C omo organización, además de
               luchar por el salario y las
condiciones laborales del trabajador,
salimos a tratar de recuperar lo que
significa la actividad de farmacia en el
marco del sistema de salud de los
argentinos. Sabemos que el medicamento
es un producto caro para cualquier
ciudadano, pero sería casi inaccesible
para la mayoría de los trabajadores, si no
tuviéramos el sistema solidario de las
obras sociales. El medicamento debe ser
considerado un bien social”, indicó el
dirigente.
Para la FATFA no solo es indispensable
un control estricto del valor agregado de
las industrias farmacéuticas, que
constituyen el alto precio de los
medicamentos, sino también prestigiar la
actividad de farmacia. “Por eso estamos
históricamente en contra de la
desregulación, que ha permitido que los
medicamentos puedan ser expendidos en
cualquier tipo de establecimiento
comercial que no requiere la profesión
ni la responsabilidad de un técnico
farmacéutico y del personal idóneo que
somos los trabajadores de farmacias”,
comentó Garzón. De hecho, hoy venden
por Internet y mail, por delivery, en
kioscos, bares o confiterías, cuando
ninguno de estos expendedores puede
garantizar la calidad, origen y seguridad
del medicamento. La oficina de farmacia

FATFA: Iniciativa popular

es la única legalmente autorizada para su
expensa.
Esta iniciativa, donde se une todo el
sector, nació en la FATFA. Lo más
extraño es que aún existen normativas
que dan lugar a la desregulación que está
perjudicando la salud de la población. Se
trata de un decreto de 1991 de Domingo
Cavallo, que desregulaba la actividad, y de
otro decreto de la dictadura militar que
también la desregula y que tampoco fue
modificado o derogado.
“Creemos que quienes dependemos de
esta actividad también tenemos
responsabilidad y somos quienes
debemos alertar a nuestros legisladores
y pedirles que presten la atención debida
no solo para proteger a quienes nos
vemos afectados dentro del sector, sino y
principalmente a la población, a quienes
los legisladores representan”, remarcó
Roque Garzón.
“El medicamento sería casi inaccesible
para los trabajadores si no existiera el
sistema solidario de las obras sociales”,
indicó el conductor de los trabajadores
de Farmacia, Roque Garzón, al explicar
por qué se preocupan por prestigiar a la
actividad de farmacia, un ingrediente
significativo de la salud de la población.
No es un tema liviano. El mercado
farmacéutico es la tercera industria del
mundo en cuanto a facturación. Y en
Argentina, el medicamento es uno de los
productos más caros.

(Nota completa 5/5 Web)

Pablo Caballero (Sec. Administrativo) y José
López (Sindicato Salta) junto a Roque Garzón
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La Unión Argentina de Trabajadores
Rurales y Estibadores y su Obra
Social OSPRERA, ambas conducidas
por Gerónimo Venegas, participaron
de la 5ª Semana Argentina de la
Salud y Seguridad en el Trabajo, que
organiza la Superintendencia de
Riesgos del Trabajo a cargo de Juan
González Gaviola.
El coordinador de la UATRE, Oscar
Ceriotti, y el secretario de Acción
Social de OSPRERA, Rubén Benítez
presentaron el Programa “Capacitar
para crecer”, y la secretaria de
Igualdad de Oportunidades y
Género de la UATRE, Carolina
Llanos, y el coordinador general de la
OSPRERA, Eduardo Santander, se
refirieron a “Discriminación y salud
laboral en el sector rural”.
Los disertantes revelaron la mejora
en la salud y seguridad laboral en el
sector rural, desde la asunción de
Venegas al frente del gremio.

D entro de la sección “La acción
         sindical en el mejoramiento de la
salud y seguridad en el trabajo” donde se
presentaron experiencias en las áreas de
negociación colectiva, capacitación,
investigación y gestión de las actividades
en la materia, la UATRE participó de dos
paneles.
Oscar Ceriotti y Rubén Benítez hablaron
de la campaña permanente de
capacitación que desde hace años lleva
adelante la UATRE con el soporte de
profesionales, técnicos y colaboradores
del Instituto de Capacitación y Empleo
que preside Ceriotti, y que en los
últimos años sumó al RENATRE con el
Programa de Formación Profesional y

Salud y seguridad rural

Reentrenamiento Laboral “Capacitar para
Crecer”, con la que se han capacitados
miles de trabajadores rurales, y a lo que
se suma el Programa de Alfabetización
Rural que activa el ICE con el apoyo de la
Red Nacional de Mujeres.
Por su parte, el Dr. Santander hizo
conocer las jornadas llamadas Semanas
de la Salud con las que la OSPRERA se
hace presente en distintas localidades del
país con sus equipos médicos y
profesionales, para realizar exámenes de
prevención de la salud para la familia
rural, además de los beneficios que
brinda la obra social.
Carolina Llanos hizo una referencia
histórica a las injusticias que durante casi
cien años vivieron los trabajadores
rurales, y recalcó los beneficios que trajo
primeramente el estatuto del peón rural
de Perón, y luego la libreta de trabajo
rural que logró con Venegas, que
mejoraron la calidad de vida de la gente
del campo. Destacó también el
nacimiento del RENATRE, la
alfabetización que hace el PAR, la
visibilización de la mano de obra
femenina (aunadas en la Red de Mujeres)
y la lucha por erradicar el trabajo infantil.

Oscar Ceriotti y Rubén Benítez

Carolina Llanos y Eduardo Santander en su exposición en las Jornadas de Salud y Seguridad en el
Trabajo

L a Mesa Directiva Nacional de la
       Asociación de Empleados Fiscales
e Ingresos Públicos (AEFIP) aseguró a
través de su titular Jorge Burgos, que
el nuevo ministro de Economía, Lic.
Carlos Fernández será la
“herramienta” que permitirá cumplir
con lo dicho por el flamante titular del
PJ, Néstor Kirchner, acerca de “no
enfriar la Economía”.
Burgos recalcó que “durante el
período que tomó la riendas de AFIP,
Fernández demostró tener
conocimiento y posiciones claras
sobre la recaudación fiscal y la
distribución justa de la riqueza”.
Es un excelente administrador –afirmó
Burgos- con gran compromiso por el
modelo de país que encabeza la
Presidenta Cristina de Kirchner y un
destacable espíritu de trabajo.
En su momento, cuando Carlos
Fernández fue nombrado
administrador de la AFIP, el gremio
impositivo le hizo saber al hoy
ministro de Economía que apuestan “a
continuar el camino del diálogo
productivo sostenido hasta la fecha,
que se traduzca en mejoras para
nuestros representados, que
aspiramos a la paz social en el
Organismo y que fundamentalmente
tenemos propuestas para perfeccionar
el funcionamiento de la AFIP: porque el
éxito de la Administración Federal
significa que tengamos como País un
futuro mejor, así como un mayor
bienestar para todos los trabajadores
del organismo”. Al cierre de esta
edición no se había definido al nuevo
administrador.

Impositivos

Jorge Burgos
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Lazos Solidarios desde UTEDYC BA
Organizadas por la
Secretaría de Acción Social
de la UTEDYC Buenos
Aires, que conduce Ana
Núñez, junto a la de
Igualdad de Género a
cargo de Soledad Andrada,
el 16 de abril comenzaron
a desarrollarse las
“Jornadas Sociales de
Lazos Solidarios”, dirigidas
a las mujeres trabajadores
de las entidades deportivas
y civiles. En este primer
encuentro se abordó la
temática de la violencia. El
7 de mayo le seguirá la de
acoso, y durante el resto
del mes se enfocará en la
problemática infantil con
otras dos charlas sobre
embarazo precoz y abuso
sexual infantil.
Las actividades
integradoras y formadoras
dirigidas a las mujeres ya
se habían iniciado de cara
al 8 de marzo. Para la
UTEDYC BA, que lidera
Héctor Garnier, el Día
Internacional de la Mujer
no es nada más que una
conmemoración, sino una
fecha para el compromiso
y la capacitación dirigencial
de las mujeres. Por eso,
para esa fecha eligieron
realizar una jornada de
coaching ontológico, “que
apuntó al liderazgo
femenino desde la partici-
pación y el compromiso de
las delegadas”, explicó Ana
Núñez.

Patricia Mártire, secretaria adjunta de
UTEDYC Bs. As., en la apertura del encuentro

por “el mes de la mujer”

Marcelo Orlando (Sec. Tesorero), Carlos Román (Sec. de Organización) y
Ana Núñez (Sec. de Acción Social) junto al titular de la UTEDYC Bs. As.,
Héctor Garnier

En la apertura de la
jornada, la secretaria
adjunta Patricia Mártire
hizo hincapié en que el
gremio conmemora año a
año no el día de la mujer
sino el mes de la mujer.
Dichos encuentros
asumen la premisa
fundamental instada tanto
por el secretario general
del gremio en el plano
nacional, Carlos Bonjour,
como del titular de la
UTEDYC BA, Héctor
Garnier, de convocar a las
mujeres, y que se tome
conciencia de que los
sindicatos no solamente
son de hombres sino que
“necesitamos la
participación efectiva y el
compromiso de la mujer”,
remarca Núñez.

C on la intención de
         ampliar el espacio de

participación hacia la mujer,
este año la UTEDYC BA
organizó para el Día
Internacional de la Mujer un
evento diferente: la jornada
sobre coaching ontológico.
“Invitamos y convocamos a
delegadas y afiliadas mujeres a
esta jornada de coaching
ontológico porque
apuntamos al liderazgo
femenino desde la
participación y el compromiso
de las delegadas. El coaching
ontológico se enmarca en el
ser, y responde así al
compromiso. Buscamos
concientizar a las compañeras
de que el compromiso no es
solamente postularte a
delegada, tener un fuero, sino
que significa ser el líder en su
institución”, explicó la
secretaria de Acción Social de
la UTEDYC BA, Ana Núñez,
respecto a la jornada
realizada el 26 de marzo en el

salón del Círculo de
Suboficiales de la PFA, de la
que participaron más de 120
mujeres, y que Acción Social
organizó junto a la Secretaría
de Oportunidad de Género,
que encabeza Soledad
Andrada.
Núñez remarcó el dinamismo
que tuvo el encuentro y la
repercusión positiva en las
compañeras porque se trató
“más de aprendizaje que de
escucha, fue interactuando”,
subrayó.
En la bienvenida, la secretaria
de Acción Social hizo hincapié
en que las mujeres no solo
sienten distinto el trabajo
gremial, sino que tienen un
punto de vista social. El
encuentro apuntó a que las
delegadas tomen conciencia
de lo que es ser delegada
sindical desde el liderazgo
femenino.
Fue la Secretaría Adjunta del
gremio, a cargo de Patricia
Mártire, quien propuso que se
celebre el mes de la mujer, en
vez del Día Internacional de la
Mujer.

LAZOS SOLIDARIOS
La solidaridad y la
capacitación van de la mano en
la UTEDYC BA. Así, durante
abril se realizó el primer
encuentro enfocado a la
problemática de adultos, en el
marco de las Jornadas
Sociales de Lazos Solidarios.
Dicho encuentro,
desarrollado el 16 de abril,
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Héctor Garnier en la Primera Jornada de “Lazos Solidarios”

abordó “Violencias: Violencia
familiar, culpas y miedos”. El 7
de mayo se tratará “Acosos:
Acoso laboral. Acoso sexual”;
mientras que las
problemáticas sobre niños y
adolescentes serán tratadas
en la tercera jornada, de
“Procreación responsable:
Embarazo no deseado.
Maternidad precoz”, prevista
también para mayo, y la última
sobre “Abuso sexual:
Sociopatías. Factores de la
conducta, Prostitución
infantil”, programada para
junio.
La UTEDYC Buenos Aires
que conduce Héctor Garnier
apunta a través de esta

iniciativa de su Secretaría de
Acción Social a la solidaridad,
a crear verdaderos lazos
sociales que ayuden a
contener a las trabajadoras
que están viviendo estas
situaciones difíciles de
violencia y acoso, o lo estén
sufriendo niños y
adolescentes del grupo
familiar.
A estas Jornadas le
continuarán los talleres que
brindarán herramientas y
contención, y el vínculo
reforzado con el gremio y la
obra social.

(Nota completa 5/5 Web)

A l cierre de esta edición, el 30 de abril, se estaba
         reinaugurando la remolada sede del sindicato en
Lomas de Zamora (que posee también consultorios de la
obra social), sita en Alte. Brown 2222 de esa localidad, en
un acto a presidir por el titular de la UTEDYC Nacional,
Carlos Bonjour, y que contará con la presencia del
intendente local, Jorge Rossi.
En tanto, para el viernes 2 de mayo, el gremio que lidera
Héctor Garnier tiene previsto realizar un acto en
conmemoración del hundimiento del Crucero General
Belgrano, durante la Guerra de Malvinas. El evento a
coordinar por el secretario de Derechos Humanos del
gremio, Daniel Montenegro (también ex combatiente),
contará con la presencia del veterano de guerra Daniel
Ortea. Además proyectarán el video “Veleros de Malvinas”,
que presentará el capitán Tony López, tras lo cual Félix
González hará una reseña histórica del hundimiento.

MÁS DE UTEDYC BA

OPINIÓN

C ompañeros: Obligado a la reclusión necesaria para
          proseguir con la rehabilitación de mi salud,
apoyándome en el equipo de conducción, agradezco el
importante nexo de este noble medio sindical para transmitir
un saludo a todos los compañeros madereros en este 1º de
Mayo, día que marca el tiempo para conmemorar lo histórico
y ratificar la lucha por las asignaturas pendientes. Día que
posee una riqueza histórica colosal de referencia mundial
acerca de la identidad del trabajo y el trabajador, en su lucha
por la dignificación del ser humano que procura que el
trabajo no sea un castigo, un acto de explotación, y sí una
bendición de Dios que ponga felicidad y alegría donde hay
esclavitud e injusticia del hombre hacia otros hombres.
Si la humanidad hubiera evolucionado en lo humano como
evolucionó en lo técnico y lo científico, la igualdad de
oportunidades para que no haya tantos abismos entre ricos y
pobres, privilegio y marginalidad, mostraría un horizonte
mundial donde lo social sería leal al principio bíblico de amar
al prójimo.
Este 1° de Mayo del año 2008, en los primeros tramos del
siglo XXI, los argentinos continuamos sufriendo
consecuencias de sistemas económicos, políticos y sociales
que al campo laboral le hicieron mucho daño.
Hemos levantado nuestros estandartes conmemorativos del
1° de Mayo, por todos sus contenidos de luchas y mártires,
pero también hemos impulsado la reunión festiva que como
gente de pueblo nos da el derecho a vivir en el
compañerismo y la amistad.
Los trabajadores madereros finalizando el mes de mayo
tendremos nuestro Congreso Nacional y así como
exaltamos la trascendencia del Día Internacional de los
Trabajadores, en el orden particular valoramos estos
acontecimientos orgánicos y estatutarios que nos permiten
cohesionarnos más y fijar posición social, económica y
política junto a las “62 Organizaciones” y la Confederación
General del Trabajo. Y de la misma forma jugamos nuestros
protagonismo con referencia al Gobierno Nacional, así
tengamos que hacer la autocrítica a la cuestión y aportar
iniciativas desde el campo laboral para que las autoridades
nacionales tengan mayor presencia y poder de decisión que
nos permitan a los argentinos afirmar la democracia y la
libertad, pero también que sea el Gobierno Nacional quien
gane en autoridad para lograr un mayor equilibrio en los
intereses de todos los sectores institucionales.
Exhortamos a todos los trabajadores argentinos, a los
compañeros que sufren desocupación, pobreza, trabajo no
registrado y todas las injusticias que “salieron de cause”, a
que este 1° de Mayo levantemos bien alto el estandarte del
compromiso para luchar juntos hasta vencer las injusticias y
alcanzar una Patria más Justa, Libre y Soberana.

(*) Antonio Natalio Basso, histórico dirigente sindical rosarino de la
“primera hora”, Secretario General de la Unión de Sindicatos de la
Industria Maderera de la República Argentina (USIMRA).

Por Antonio NatalioBasso (*)

Ratificar la lucha
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En el marco del plenario
de secretarios generales
de todo el país de la
Asociación Obrera Textil
(AOT), delegados,
dirigentes del
Secretariado Nacional y

Textiles aclamaron a Lobais
militantes alineados en la
Agrupación Nacional
“Manuel Ricardo
Pedreira” –que lidera el
sindicalista de la AOT
Quilmes, Rodolfo
Sánchez–, apoyaron la

fórmula de reelección de
Jorge Lobais-Asterio
González como secretario
general y adjunto,
respectivamente, para las
próximas elecciones de
renovación del Consejo
Directivo.

“N uestro trabajo más
                importante de los
próximos meses va a ser que
el gobierno crea y acepte que
la industria textil en la
Argentina es posible, y que
nosotros sigamos trabajando
como en los últimos 4 años”,
dijo luego el actual secretario
general del gremio textil,
Jorge Lobais, cuando en la
vereda del Instituto fue

sorprendido –junto a
González– por dirigentes,
delegados y militantes que
respaldan su presentación en
los comicios a realizarse en
90 días.
En el cónclave, los delegados
de todo el país pusieron de
manifiesto su preocupación
porque ven un panorama
bastante incierto para los
próximos meses, al tiempo
que afirmaron que “es
necesario que haya inversión
porque la mano de obra está,
pero necesitamos que se
cuide la frontera para que no
entre ‘basura’ que ponga en
riesgo nuestras fuentes de
trabajo”.

(Nota completa 14/4 Web)

Asterio González y Jorge Lobais
en la arenga callejera

Lobais clausura el plenario de secretarios generales
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Los conceptos de Perón eran difíciles
de rebatir, ya que la Constitución del
53 estaba plagada de anacronismos y
normas en desuso y para nada
reflejaba la evolución del hombre, su
calidad de vida, ni su dignificación
social.
Perón, mostrando una vez más su
capacidad política y a sabiendas de
que si bien la oposición no era
significativa, había conformado
cuadros de convencionales con
profundos conocimientos jurídicos.
Los borradores más importantes
referidos al campo social fueron
elaborados bajo la supervisión del
propio Perón, por el mismo  hombre
que en 1943 los había propuesto
para la Secretaría de Trabajo y
Previsión Social, el catalán C.
Figuerola.

U na vez habilitada por Ley 13.233 la
          reforma constitucional, se convocó
a elecciones para elegir constituyentes
para el día 5 de diciembre de 1948. Las
organizaciones gremiales se movilizaron
en favor y apoyo de las listas peronistas
en todo el país, mientras tanto en ambas
Cámaras del Congreso se presentaban
distintos proyectos sobre la reforma, en
especial por parte de los legisladores
peronistas, entre ellos Eduardo Colom,
John William Cooke, Joaquín Díaz de
Vivar y otros legisladores. También se
presentaron otras tantas iniciativas con
diferentes matices.
La mayoría de las propuestas promovían
la eliminación del artículo 77 de la
Constitución vigente, en la parte que
disponía la prohibición de la reelección
del Presidente de la Nación, pero dejaban
de lado el compromiso que se había
establecido con el Movimiento Obrero
para mantener la dignificación de los
trabajadores. Hay que destacar que las
fuerzas que apoyaban a Perón tenían
distintos orígenes y algunas entendían
que no se le podía otorgar poder
político a los trabajadores. Pero el
sector más importante y puro del
movimiento que había surgido del

La reforma
constitucional del 49

(Parte II)

Por Oraldo Britos (*)

Laborismo, trabajó incansablemente
hasta lograr ideológicamente el apoyo
unánime no solo al presidencial de
Perón, sino también la ratificación de los
derechos del trabajador
constitucionalmente.
La jornada electoral del 5 de diciembre
de 1948 fue destacada por toda la prensa,
ya que transcurrió en orden en todo el
país, con estos resultados: Partido
Peronista: 1.728.130 votos (61,38%),
Unión Cívica Radical: 756.102 (26,86 %),
Partido Comunista: 82.957 (2,95 %),
Partido Conservador: 18.933 (0,67 %), y
en blanco y anulados: 118.610 (4,20 %).
En esta elección, los socialistas
decidieron votar en blanco, los
demócratas progresistas se abstuvieron
concientes de que el pueblo acompañaba
masivamente a Perón.
Perón se expresó de inmediato dando
cuenta de que la evolución de los
pueblos es permanente y que la
estabilidad constitucional debe imponer
un espíritu de prudencia en esta reforma,
pero es menester también en favor de la
perfectibilidad constitucional, no
aferrarse o excederse en el
mantenimiento de prescripciones
arcaicas o inconducentes por haber sido
sobrepasadas por el tiempo y los hechos,
al solo efecto de mantener un respeto y
una prudencia que pueden ser
perjudiciales para el pueblo y la
República. Los conceptos de Perón eran
difíciles de rebatir, ya que la
Constitución del 53 estaba plagada de
anacronismos y normas en desuso, y para
nada reflejaba la evolución del hombre,
su calidad de vida, ni su dignificación
social.
Perón mostrando una vez más su

capacidad política y a sabiendas de que si
bien la oposición no era significativa,
había conformado cuadros de
convencionales con profundos
conocimientos jurídicos, algunos de ellos
magistrados judiciales o profesores
universitarios como Carlos Maria
Lascano, Pablo Ramella, Joaquín Díaz de
Vivar, Carlos Berraz Montyn, Irineo F.
Cruz, Ítalo Luder y el doctor Arturo
Sampay -que sería el inspirador de
muchos de los artículos del nuevo texto-,
el bloque peronista era fortalecido con
dos importantes figuras políticas: Emilio
Visca y Eduardo Colom. Los borradores
más importantes referentes al campo
social fueron elaborados bajo la
supervisión del propio Perón por el
mismo hombre que en 1943 los había
propuesto para la Secretaria de Trabajo y
Previsión Social, el catalán C. Figuerola.
La Convención inició sus sesiones el 24
enero de 1949, y en esa reunión
Lebensohn impugnó su legitimidad por la
irregularidad cometida en la
convocatoria. Tres días después, el
presidente Perón pronunció un discurso
ante los convencionales, y en ausencia de
los representantes radicales, en el cual
insiste en reformar las viejas normas,
especialmente porque “de la democracia
liberal hemos pasado a la democracia
social”.
Luego los convencionales pasan a
trabajar en comisiones, y el 8 de marzo
se reúnen en plenario, con el coronel
Mercante como presidente del cuerpo.
Allí Arturo Sampay, destacado jurista,
expone brillantemente acerca de las
reformas a sancionar. Por la tarde,
Lebensohn expresa el pensamiento de la
oposición, comparando al peronismo con
el fascismo, lo que provocó una serie de
incidentes, ante lo cual Lebensohn
anuncia el retiro de su bloque de la
Convención.

(*) ORALDO BRITOS ES SENADOR Y DIPUTADO
NACIONAL (CON MANDATO CUMPLIDO) Y

ACTUAL MIEMBRO DE LA COMISIÓN
LEGISLATIVA RURAL DE LA UATRE

FE DE ERRATAS

En la Parte I de “La reforma
constitucional del 49” publicada en la
Edición de abril de 2008 página 4, en
su inicio debió decir: “El 11 de marzo
de 2009 se cumplirán 60 años (…)”.
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E l 29 de abril se firmó
       el acuerdo salarial para
todos los docentes
dependientes de las
universidades nacionales,
quienes recibirán un 10%
de aumento en el mes de
abril, un 9,5% acumulativo
en el mes de agosto y un
2,5%, acumulativo también,
en el mes de diciembre.
Este acuerdo fue
refrendado por la Unión
Docentes Argentinos que
conduce el Profesor Sergio
Romero, otros sindicatos
docentes y las autoridades
nacionales.
En otro orden, los
docentes preuniversitarios
recibirán un aumento
salarial del 10% en abril; un
9,5% en agosto, más un
2,5% a partir del mismo
mes en virtud de la
recomposición del
nomenclador. También se
acordó, entre otros puntos,
abonar un plus por título
de doctorado. Se estableció
además que comenzará a
funcionar una comisión, la
cual elaborará un
nomenclador de cargos
único para todos los
colegios preuniversitarios.

Docentes UBA

Sergio Romero

C on el auspicio del
         Ministerio de Trabajo a
través del “Programa de
Apoyo a la Formación
Sindical”, la Asociación
Argentina de Trabajadores de
las Comunicaciones, por
intermedio del Departamento
de la Mujer y la Familia,
realizó el Primer Seminario
de Formación Sindical para
Mujeres de la AATRAC del
año en curso. Las jornadas
fueron presididas por el
titular de la AATRAC, Jorge
Soria, y la titular del citado
Departamento de la Mujer,
Natalia González.

AATRAC lucha y capacita
En el acto de clausura llevado
a cabo el 9 de abril se contó
con la presencia del Ministro
de Trabajo de la Nación, Dr.
Carlos Tomada, y el Director
General del Correo Oficial
de la República Argentina,
Rafael Sardella.
El seminario se dictó durante
tres jornadas, los días 12 y 26
de marzo y 9 de abril con la
participación de 30
representantes de todo el
país.
Por otra parte, la AATRAC
estaría firmando en los
próximos días junto al resto
de los sindicatos del sector

un acuerdo salarial plasmado
en el marco paritario con la
empresa CORASA. Dicho
acuerdo comprende sumas no
remunerativas que equivalen
al 10% sobre el sueldo por
todo concepto para abril y
mayo; al 5% para junio; y al
15% de julio a noviembre, en
tanto que a partir del 1º de
diciembre se adicionará a los
sueldos básicos del todo el
personal de CORASA, un
aumento del 19,5%. Los
porcentajes citados serán
aplicados sobre los valores
vigentes al 31 de marzo de
este año.

Soria y Tomada presiden la clausura de las jornadas






